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REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(De viernes 05 de agosto de 2022)

SOBRE LA INSCRIPCIÓN DE LA ENTRADA 188101-2021 DEL DIARIO, QUE AFECTA EL FOLIO REAL (FINCA) 20
CON CÓDIGO DE UBICACIÓN 8708 DE LA SECCIÓN DE PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMÁ.

CONSEJO MUNICIPAL DE GUARARÉ / LOS SANTOS

Acuerdo Municipal N° 29
(De miércoles 07 de septiembre de 2022)

POR EL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE GUARARÉ MODIFICA EL ACUERDO
MUNICIPAL NO. 07 DE 16 DE FEBRERO DE 2022

CONSEJO MUNICIPAL OMAR TORRIJOS HERRERA / COLÓN

Acuerdo N° 11-2022
(De jueves 18 de agosto de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL HONORABLE CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO OMAR TORRIJOS HERRERA,
APRUEBA UN CRÉDITO ADICIONAL POR LA SUMA DE CINCUENTA MIL BALBOAS (B/.50,000.00) PARA
AUMENTAR LA PARTIDA 314 (TERRESTRE) DEL FONDO DE INVERSIÓN DEL TESORO MUNICIPAL PARA
REALIZAR LA COMPRA DE EQUIPO RODANTE PARA EL MUNICIPIO OMAR TORRIJOS HERRERA

CONSEJO MUNICIPAL DE SONÁ / VERAGUAS

Acuerdo N° 57
(De martes 30 de agosto de 2022)

POR MEDIO DEL CUAL EL CONSEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONÁ, APRUEBA REALIZAR
TRANSFERENCIA A LAS JUNTAS COMUNALES POR UN MONTO DE DOS MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/.
2,500.00), CORRESPONDIENTES A EL REMANENTE DE LA VIGENCIA 2021, DE LA PARTIDA (581) PROYECTOS
COMUNITARIOS, CONTEMPLADOS EN EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, VIGENCIA 2022,
DEPARTAMENTO DE ALCALDÍA.

AVISOS / EDICTOS
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº 11 - T. /.-{C..- 11 Panamá, _f._ de _:l--'-""u"-'-h..__..J_O ____ de 2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderada legal, la Licenciada Baloisa Enereida Marquínez Morán, mujer, 
panameña, mayor de edad, abogada, con cédula de identidad personal Nº4-272-556, con domicilio 
en la Barriada Islas de Montelimar, Calle Costa Marina, Casa NºJ-332, Corregimiento de Barrio 
Colón, Distrito de La Chorrera, Provincia de Panamá Oeste, solicita al Ministerio de Gobierno, se 
le declare idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado 19s .. siguteñte.sa9EuinentQ~: 
,. /" r;· i r~ , ... ··"", 

1. Certificado de Na<;i-ríÍÍpnt0 Nj~~~?98,_~e'di1~-~dr li'Q~rección Nacional 
del Registro Ciy.i1, en1J LJ9u.i.ir::s-é' hace conSfa1'.'.:'~ el Tomo~72, partida de 
nacimiento N/.S(S6~~eJ iJPf~ d~i*{loiti~b&5ne~-Ox¡)~·~vigci"~f l\Chiriquí, que 
Baloisa Enr,e~.~a ~'rquí~~~ 1'.'.l~rán'. . ~cm ~~-~~~~~e ~(nttdaa p'~~~onal_ N~4-
272-556, n~c1Ó· eJ,Jfi,1éle ,;:.~bnl:de 1974/en:jel~Corr-egJ1TII~nto ,!J.~_Dftwd, D1stnto 
de David, :Pro:yin~l'.Í de d}\fr:Fqiií;:y:.'.eüehtwcon;:tiiá~';ddreint&\.~'cirtcd\(35) años 

de edad. / L!.~) ( \':')~:~::0!;~;.i.,~:.,~:1.~X:~{.:~i0~~~,;i;: ·;.~{· :' \·;~--J '\ 
¡ í ¡,/ ¡ ·~: ,., i\ .·ii . . ,;,, ij?i\ >: \ / ;;-

2. Copia co~ejpq~r1wr notari~:;d~t4~P,ló~a,! e),(peoi4P,,'.J?6~/Jla UnivfrSi(i'oo f,atina de 
P~namá, \e_n: ~~l:~cliye cons~a . qu~U!,aloi~~ ' E~~r:rrªr . ~~rquí1\~i,_~ºr~n, con 
cedula de\td:~!'.~ªf per~~pall. Nf ~:?.92:c55:~.;, ,~~Wv.b el titulo /~~-'.!i!fepc1ada en 
Derecho y\Clt\9Cl_3S .. Poht1y~:;1 el~~. -.? .. _de ag.·. ost~-.. 'q ... ~. ~9~9_,.· !. /,... ¡' 

\ \/"' _.\ \ ··\~·· .. ~.\ \ .. ::., I i · ':r\'' :}~~f~ / //~~::·, 
3. Copia autenhca<l.a:4.~~'A.cuer,do·~º2.4Q:: (le 2:.8/de ·agp~to d~'.-1:9'.97~ 6Xpedido por 

la Sala de Ne~<ldoS' 9~n~r~'l~~ de~j~; 1~qrte: ~}.lpfe~~ ~e Íu~ytia, donde se 
declara que Batojsa E.r!eí;eitl·a .~a·r~'.Jí:rtéz 'Nf_oráÍi,' c.óh.\ cé<;lóla de identidad 
personal Nº4-272~55 .. ~,:~feí'.tne los ;equis~füs·ñ~esarios p~r~-eJercer la profesión 
de abogado en la RepÍ.Íblica de Panama.t;:r _// 

· .. ~.... ;~ ··,~ 

4. Certificación Nº590-STRH-DRL-2()2.2'"d~·j de junio de 2022, expedida por la 
Secretaría Técnica de Recursos Humamos, Departamento de Relaciones 
Laborales del Órgano Judicial, donde se hace constar que la Licenciada 
Baloisa Enereida Marquínez Morán, con cédula de identidad personal Nº4-
272-556, ha laborado en esta Institución, por un periodo de más de diez (10) 
años, los cuales requieren título universitario en derecho. 

5. Copias autenticadas de las Actas de Toma de posesión, que acreditan su 
ejercicio profesional. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que la peticionaria es panameña por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado y ha completado un periodo de más de diez (10) años, 
en el cual ha ejercido cargos de abogada en el Órgano Judicial, comprobando así, que cumple con 
todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en 
el artículo 78 del Código Judicial. 
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Página 2. d ...-r 
Resolución Nº / / - I /.{ c..- 1 ) de b de _JU h 1 ·o de 2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Licenciada Baloisa Enereida Marquínez Moran. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de 
Justicia a la Licenciada Baloisa Enereida Marquínez Morán, con cédula de identidad personal 
Nº4-272-556, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 204 de la Constitución Política de la República, artículo 78 
del Código Judicial y Decreto Ley Nº 2 de 11 de enero d 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

.......... ......... __ _ 
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\ 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº J d. - :L. µ L.-. j ;;¿__ Panamá, Y de _"Ji~ll~h_1 ·_c ____ de 2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderada legal, la Licenciada Lorena Magaly Hernández Valdés, mujer, 
panameña, mayor de edad, abogada, con cédula de identidad personal Nº8-307-510, con domicilio 
en la Urbanización Brisas del Golf, Calle 45 Sur, Las Terrazas, Corregimiento de Rutina Alfaro, 
Distrito de San Miguelito, Provincia de Panamá, solicita al Ministerio de Gobierno, se le declare 
idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia. 

4. Certificación de 30 de mayo de 2022, expedida por la Directora de Gestión 
Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano 
Judicial, donde se hace constar que la Licenciada Lorena Magaly Hernández 
Valdés, con cédula de identidad personal Nº8-307-510, se desempeña como 
Juez Penal de Adolescentes del Tercer Circuito Judicial; con un tiempo de 
servicio en esa institución de 28 años y 4 meses, iniciados el 3 de enero de 
1994. 

5. Certificación de 31 de mayo de 2022, expedida por la Directora de Gestión 
Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano 
Judicial, donde se hace constar que la Licenciada Lorena Magaly Hernández 
Valdés, con cédula de identidad personal NºS-307-510, ha desempeñado 
cargos en esa institución, por un periodo de más de diez (10) años, los cuales 
requieren título universitarios en derecho. 

6. Copia autenticada del Acta de Toma de posesión, que acredita su ejercicio 
profesional. 

REPÚBLICA llE PANAMÁ 
GOBIERNO NACIONAL 
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Página 2. r/ --t-
Resolución Nº 1 ~ -:I ~ ~ - / .;7. de {> de -.JU h 'Í O de 2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Licenciada Lorena Magaly Hernández Valdés. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que la peticionaria es panameña por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado y ha completado un periodo de más de diez (10) años, 
en el cual ha ejercido cargos de abogada en el Órgano Judicial, comprobando así, que cumple con 
todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en 
el artículo 78 del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de 
Justicia a la Licenciada Lorena Magaly Hernández Valdés, con cédula de identidad personal 
NºS-307-510, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

El · 
suscnlo Secrelario Gcnewl del Ministerio 

de Gobierno Certifica que el presente docu
mento es fiel copia del Original que reposa en 
los archivos de e · 

· ,,. ,RL\ r.r \ 
,-.S·"· ~~Í' 

r .• ··1 
~.._, ' ; -;: r ' <( 
~ 

~ -
REPÚBLICA DE PAN AMA 1 

GOBIERNO NACIOtlAL / 
,./ 

/ 
-/ 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº /:3 -IH.c:...- 13 Panamá,_(___ de -~~'"'-·~h~(--'o ____ de 2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderada legal, la Licenciada Kathia Desiree Rodríguez Alvarado, mujer, 
panameña, mayor de edad, abogada, con cédula de identidad personal Nº7-119-348, con domicilio 
en esta ciudad, solicita al Ministerio de Gobierno, se le declare idónea para ejercer el cargo de 
Magistrada de la Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 
___ ... -----·---... -----.... ~ ........ --- ·-- ~ 

1. Certificado de Nacimi~n:tó Nº~[~99318, eycp·~idorpor·-la Dirección Nacional 
del Registro Civil,,,efi·(~feuallpe~~E.~-cbfit1r é~l' Tcirne 119, partida de 
nacimiento Nº34)( pel"l_Tht)i_,de·'iííscripc~~Provinci~de Los Santos, 
que Kathia DeÍir~~~o{r(gpe~ ~1~áAíároi}~~1f{?ti.l~ deA~\\ri1\dad personal 
Nº7-119-348/~ac1ó el/15 dt octubre de 1974, éif el 'G:bfre.gim1'ento de Las 
Tablas, Dis~Útó:a.~1ás T~bla§·;:.:p-it>~in~laf~¡;;;Eº,$.!§,an~-<;'s ~\qJ.ent'1¡ ¿pn más de 
treinta y cirtcp./}5) ,~ños de ,·eaa:&;:t;- ~. 7'''Jl: .. -::.::;:>;:.;:" ... :.~~' . \~)V:) \ 

/ / ,., ~ ! ) / • '\·· • - ·• --;;¡ · .. ~ () // ~,;;-,,,- s. .. ---.. -·> · \ v ' \ 
2. Copia cot~j~cÍft~é{ diplo;J-~.r~w~~~~¡~~*~~,w(f~J~~ de P~~~' ~n el que 

consta qll¡le ~....Hí11\'ª DesirKe"Y¡~.~!g~~~ AI~~f~.~~·;.;.Ron céd~fá-001 i1~ntid_ad 
per~~nal ~º?.:::.tl'.9\348, obf.uvp ·~t~'.~~ulo ·d~ J:'J:S~#t1rd~ en Dey~~~ ... y pencias 
Pohticas, ~l 1 ~-~e i;iayo d~ 2qo~. _ .. ~--'·=::::.. .::~· · ., .. ¡¡ ¡ :'f h~.~::~J 1 

\ (e\... \ ' t \\\ , . . ···.: .:· :-·. · . . ·e .,,!} / ! / j 

3. Copia aute~i1~d? 4~~. Acu~r~~:~~~')Jk :~~ .. ~l~go~lo deA4~~0/~xJedido por 
la Sala de ~ygq~~~s)<:J{ner~l~~~~{~'1.ff?ft~'.>~upr7m~ . ·?'e'.::~~~)1ctá, ~ond~ se 
declara que K~Jh1a·De.s1r.e..e R~dr-J.gP,~Z(~Jvarª-dº)···C:~I\ cedul~ de 1dent1dad 
personal Nº7-11 !}"34~;¡~kt(ñe'los.reqüt§itds~ii'eé:é'satíOÍ-pá~a, ejer6er la profesión 

-.. , "\ ·~ .·) ... .... ........... ~- _ ......... ~ · ·.. ~,~ / / 

de abogado en la Rep_~lica de Panam~f~~~. ,. ,, 
........ .. . ~ 

4. Certificación de 31 de m~y(r-de.2.QJ,2~e*pe_dida-i:Jc<ría Directora de Gestión 
Administrativa de la Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano 
Judicial, donde se hace constar que la Licenciada Kathia Desiree Rodríguez 
Alvarado, con cédula de identidad personal Nº7-119-348, labora en esa 
Institución, desde el 16 de abril de 2008, desempeñando cargos en es la misma, 
por un periodo de más diez (1 O) años, los cuales requieren título universitario 
en derecho. 

5. Copias autenticadas de las Actas de Toma de posesión, que acreditan su 
ejercicio profesional. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que la peticionaria es panameña por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado y ha completado un periodo de más de diez (10) años, 
en el cual ha ejercido cargos de abogada en el Órgano Judicial, comprobando así, que cumple con 
todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en 
el artículo 78 del Código Judicial. 
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Página 2. } d '"'-t"" 
Resolución N° .~ -I C.. - 1 de /j de -JU \rl ¡'O de 2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia de la Licenciada Kathia Desiree Rodr[guez Alvarado. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de 
Justicia a la Licenciada Kathia Desiree Rodríguez Alvarado, con cédula de identidad personal 
Nº7-119-348, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 204 de la Constitución Política de la República, artículo 78 
del Código Judicial y Decreto Ley Nº 2 de 11 de enero de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El susc.r1lo SPcr< tJriv Ccncr"'I del M' . t . , · - "' 1nis erro 
de Gobierno Cert1t1c,,:¡ (Jue el µresente docu-

mento e.s fiel co;:¡tii riel Original que reposa en 
10" arcf11vos de esili.:,.•.!.' 4tf'l'r,;TC"T!'1"r---.... 

r 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

-~-~---- de20~ 
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' 
REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº ( 4- T U<:!... - l Í Panamá, _t_ de _3-=-.o.u..=h--'-'-j =ª '-------de 2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderado legal, el licenciado Mauricio Sebastián Marín Acosta, varón, panameño, 
mayor de edad, abogado, con cédula de identidad personal Nº3-100-560, con domicilio en la Provincia 
y Distrito de Colón, Corregimiento de Cristóbal, Barriada La Cresta de los 4 Altos, Calle 4ta, casa 
No.431-A, ·solicita al Ministerio de Gobierno, se le declare idóneo para ejercer el cargo de Magistrado 
de la Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

1. Certificado de Nacimiento, e~pedid6-por1a-p~itet:eióJtNacional del Registro Civil, 
en el cual se hace C09$táf enr~l, Tomo p.oo~ parti_da·-.1'.:Jº560 de los libros de 
nacimientos de la Pr9yfn.yifi.J:J~ Cfj'ó~,,.9.1!~JY!~/ic}4·S§basi~ Marín Acosta, con 
cédula _de_ identid~tf ~~rso~ D>I.~·3-::'100-~60, nac'to~~~6 _de e~·~o. de 1970, en el 

:;;:~~;:~;~ J;:;c~,5?.rJlr:tf ~~~ !'.ll'~'.00º\ y cuenta con 

/ '~·<-::// ·:¿ ·::"_'.<-0 ··<.._>J fJ-<~- ·;,¡_,~.-:~ ~.:.: :;? \ c ·--1 \ 

2. Copia cotej~d}.:R~ 1}Ótario\~f.!~ .. d~pl9W:~/,'~~~~:td~:po~}a Unif~~fidad\ de. Pan~má, 
en el que cgn~~ ~41 Mau~~~~~~~R·~-~~?r:Wit~~!f{.~~.-~f,~!' con\c:_~:i:l~ Me 1d:nti~ad 
per~~nal N(3~10_o:!~60, ootµy~ll11i;i~.1~~0. l lª~'-),tF~~~-~;¡i~o en °¡é~¿~ \Y Ciencias 
Pohticas, e~9u;JG.f~~rerode~OQ1~. 1 ; ,:;·:·'·1 ¡! .· d.~:( _,,,, 1L.----·--· ¡ 

i\. ·--·\Jl\. ¡· _1 ·-~1· : ~_:._; ¡ . -. ... lj;?¡ .' ' _1'.. . / 
t-·~-,.J ; · ~ \;," · , .· • ,,... .: ·'I f 1 1 l r· .,. 

3. Copia autentica9a d~l Acuetdo\Nl~~?:.3-:~deA::df~~yo/deJ2001, ~t'~~~hd9 por la Sala 
de N~~ocio\ G,~~-~jles . . de \l~ ..... Có~ .. e.,-~.supf~iña '. ~j~ J~.~-Vcia, gbn.de se/declara que 
Maunc10 Seb~strá:n ~rm .A\:o~ta~~?1l: :S~~4l~-:4e ·i<;tlen~dad :P.e:~rtJ1 Nº3-l 00-560, 
reúne los requis~tQ,\~~~~s~rios,pit~ ... ~J~t~~~f ~~ :Pf9fési9tí ~,e~fib~~90 ,ln la República 

de Panamá. ·\>,· ..-.:?>~>~~~~~· .. .. •2~t~/'j\C~ ...... :::~,:._.~~:~:,(~\ _:,/1 

4. Copia cotejada por riotili'd'del C~rtificaqo-<lé "Ídoneidad~·~~·pedido por la Sala de 
Negocios Generales de ia·C.Q!1e Suprema:-{f~,,Justicia, d_gnd{se le otorga a Mauricio 
Sebastián Marín Acosta, cón·-céd!!l_a~::Q~jg.entidád personal Nº3-100-560, la 
idoneidad para ejercer la profesión de abogado en la República de Panamá. 

5. Certificación de 3 de junio de 2022, expedida por la Directora de Gestión 
Administrativa, Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial, 
donde se hace constar que el licenciado Mauricio Sebastián Marín Acosta, con 
cédula de identidad personal Nº3-100-560, ha laborado en esa institución, por un 
período de más de diez (1 O) años, los cuales requieren título universitario en 
Derecho. 

6. Copia cotejada por notario de la certificación de 4 de septiembre de 2019, expedida 
por el .Director del Instituto Superior de la Judicatura de Panamá "Doctor César 
Augusto Quintero Correa", en la cual hace constar, que el Magistrado Mauricio 
Sebastián Marín Acosta, con cédula de identidad personal Nº3-l 00-560, es 
Docente del Programa Técnico Superior en Formación Judicial y Técnico Superior 
Judicial. . , \'-\ . .\ G ;;- v 

. '~~' ,... .. ~/r' 
cY -,,,,. 

~/ -

~ 
. nE í"AN/,,,MA. 

p.r,.Plll'!.ICI' -NJIC\ONP.L 
GOBIERNO 
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Página2. r/ 
Resolución Nº - I H.C..- \ de~.!)~---- de :Su h j :Q de 2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia del licenciado Mauiicio Sebastián Marín Acosta. 

7. Copias autenticadas de las Actas de Toma de Posesión, que acreditan su ejercicio 
profesional. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que el peticionario, es panameño por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado, y ha ejercido la abogacía por más de diez (1 O) años, 
comprobando así, que cumple con todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de 
la República de Panamá y lo dispuesto en el artículo 78 del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idóneo para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
al licenciado Mauricio Sebastián Marín Acosta, con cédula de identidad personal Nº3-100-560, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

El suscrito SecrP.tnrio Gcncréll del Ministerio 
tle Gohierno Certifica que el presente docu
m0nto es fiel copia cJet o · · 
los archiv 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº / 5 -T MC.- 15 . Panamá, _i_ de =rúh/ o de 2022 
~--'------'~~~~~~-

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderado legal, la licenciada Elkis Jhaday Martínez Agrazal, mujer, panameña, 
mayor de edad, abogada, con cédula de identidad personal Nº2-711-2157, con domicilio en la Provincia 
de Panamá Oeste, Distrito de Arraiján, Villas de Santanilla, casa No.140-B, solicita al Ministerio de 
Gobierno, se le declare idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

5. Certificación de 30 de mayo . de 2022, expedida por la Directora de Gestión 
Administrativa, Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial, 
donde se hace constar que la licenciada Elkis Jhaday Martínez Agrazal, con 
cédula de identidad personal Nº2-711-2157, ha laborado en esa institución, por un 
período de diez (10) años y cuatro (4) meses, los cuales requieren título 
universitario en Derecho. 

6. Certificación de 2 de junio de 2022, expedida por la Directora de Gestión 
Administrativa, Secretaría Técnica de Recursos Humanos del Órgano Judicial, 
donde se hace constar, los cargos que ha desempeñado en esa institución la 
licenciada Elkis Jhaday Martínez Agrazal, con cédula de identidad personal Nº2-
711-2l57, a partir del 10 de octubre de 2011 hasta la fecha. 

7. Copias autenticadas de las Actas de Toma de Posesión, que acreditan su ejercicio 
profesional. 

.'\~RIA G.i:,\· . 
+~· ~/r' ev" --1, 

"' ,, ~ ' 

REPÚBLICA DE PANAMil j 
GOBIERNO NACIONAL l 
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• Página 2. 15 .1 l q -"("' 
ResoluciónN° - 1-{C- ~ de de ._j LU'l 1·0 de2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia de la licenciada Elkys Jhaday Martínez Agraza!. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que la peticionaria, es panameña por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado, y ha ejercido la abogacía por más de diez (10) años, 
comprobando así, que cumple con todas las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de 
la República de Panamá y lo dispuesto en el artículo 78 del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia a 
la licenciada Elkis Jhaday Martínez Agrazal, con cédula de identidad personal Nº2-711-2157, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 204 de la Constitución Política de la República, Artículo 78 del 
Código Judicial y Decreto Ley Nº 2 de 11 de enero de 2006. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

MINfSTERIO DE GOBIERNO 
OFICINA DE ASESORIA LEGAL 

Hoy ~de 3U.h i O de 20 ,;;l.;;¿_, 
a las~ horas 1e la -(-~ --
Notifique ·a.. A llM ~ID <leS'f/llo 
De 111 anterior 13 E.~\... ! E -I.H C..- 1.5 
:De 1 S u b 1'o ,., o e?= ;z 

El suscrito Secretario General del Ministerio 
de Gobierno Certifica que el presente docu
mento es fiel copia del Original que reposa en 
los archivos de este · · 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
GOBIERNO NACIONAL 



No. 29628 Gaceta Oficial Digital, jueves 22 de septiembre de 2022 14

~ 

' I 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº { (p -1. µ e - I 0 / / I r 1 , , .... ._"' C) Panamá,_1~ de~~~~~·~~V'~~~~~_de2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderada legal, el Licenciado Jorge Carlos Vega Bogantes, varón, panameño, mayor 
de edad, casado, abogado, con cédula de identidad personal Nº9-706-1425, con domicilio en la Barriada 
Cuarto Centenario, Distrito de Penonomé, Provincia de Coclé, solicita al Ministerio de Gobierno, se le 
declare idóneo para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

1. Certificado de Nacimiento, exp,edidl'f"pórI~i"Qfre"'ceiá.Q Nacional del Registro Civil, 
/ ,_ ' 

e.n el cual se ~ac~ const~·e'Íl el 1'Rm~ 706, ¡Bªfjda ~~:~a1<t:11iento Nº1425, de los 
hbros de nac1m~ent?/de(~lar, ~r~J·1~~~-g_e L.~etag¡t'~~;·.1que '"l?~~e Carlos Vega 
Bogantes, con cedµfa de\{_~ef)hdad·personal Ntr9::·~:r1425, nab.ip el 14 de agosto 
de 1977, en el forr~~~. ~9í~~~i$a¡i(t~gt'i/t~js~it~''-cl,~ Sy.~~' Provincia de 
V era guas y cuepta co11 rl{ás de tremta y cmco ( 3 5) affos de\~da'Ci') \ 

/ :.·.·.// . ··. :>: .. :--:·~:; ·. / ';i /::::::·:} .. ·.:·· \ . .. \ 

2. Copia cotejada . .deLd1Jiíoma~'.~xpediqg_pof)'~Yuivetst4á~ La~~~\:a;iP~amá, en el 

que consta qu~'.!!>Jr¡Ve Ca~~.~~)'fg~l'~-~~~~~~~~~j~'.~~;~$a~la de\1~~~!.i,d~d ?~rsonal 
Nº9-706-l4f5, ol5m¡vo el titwl:~ ~~,§1c,errc~~Cl'o .. e~·¡ip~r~B!ín y C!t'~9~~s P¡ohticas, el 
11 d d .. ' b d 1999 ... ·.: 1 ·I, .. , \. ·I "." ,, ·?!. '·' ..:,. ••• _. l e 1c1em re:. e,~ . ¡;»' -::.'. ¡: · .1 • · : , i1 ·~/'f1! ; L.:: .. -.J 

\ ::: ~-\ '\ !": '\1-." .. , L , :,·w;:-~ ,11 lt~·,,,_ } 
3. Copia autent,icada deJ Acuer¡:io'N?~Tq~:.:B,de end~o íde·zooo, e.ix}ilecft~o¡por la Sala 

de Negocios Gereyal~s de la C;ohe\Stiprem¡i deJu&ticiia, dondeú··aeci~vh que Jorge 
Carlos Vega ~o-gáñtl;)·,,con ~éa~l.t~4e,i¡:h#tittact;pe~6cyhl N/~i~p§<j14Q5, reúne los 
requisitos nec~~.ar~9~<par~ eje,rc¿r..Já<pt~fesipfi .de abog;:ido:~e:tj:;ta,/República de 
Panamá. \\~>· //>' .... \~... .:::·= ... :.·::,-'-\( .. :: <\ ' :, ,/ 

\,.~ \, ; - •, .•..• ··.. . "~, -' _. 

4. Copia cotejada del Cet:,t'ificado de Idoneidaa, expedido pc>'r Tá Sala de Negocios 
'"., .J\ ./ 

Generales de la Corte Suprema de Justicil,'l; t:londe se le oje>rga a Jorge Carlos Vega 
Bogantes, con cédula de ident:idaQ .. ,E_~~~o~.a.L bJ().9-.7Ó6-1425, la idoneidad para 
ejercer la profesión de abogado en la República de Panamá. 

5. Certificación Nº 1652 de 1 O de junio de 2022, expedida por la Directora de Recursos 
Humanos del Ministerio Público, donde se hace constar que el Licenciado Jorge 
Carlos Vega Bogantes, con cédula de identidad personal Nº9-706-1425, se 
desempeña como Fiscal de Circuito, en la Fiscalía Superior de Segundo Distrito 
Judicial (Regional de Coclé), con funciones en la Sección Especializada de 
Homicidios de Coclé, y cuenta con 21 años y 3 meses de laborar en esa Institución. 

6. Certificación Nº444 de 1 O de junio de 2022, expedida por la Directora de Recursos 
Humanos del Ministerio Público, donde constan cargos desempeñados en esa 
Institución, por el Licenciado Jorge Carlos Vega Bogantes, con cédula de 
identidad personal Nº9-706-1425, por un periodo de más de diez (1 O) años, los 
cuales requieren título universitario en derecho. 

7. Copias autenticadas de las actas de toma de posesión que acredita su ejercicio 
profesional. 

--
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Página 2. C/ , 
Resolución Nº {h -T ~ C..- /C:. de / de \.>.-11..JU'-.0 de 2022. 
Idoneidad para~Jercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia del Licenciado Jorge Carlos Vega Bogantes. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que el peticionario es panameño por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado y ha completado un periodo de más de diez (10) años, en el 
cual ha ejercido cargos de abogado en el Ministerio Público, comprobando así, que cumple con todas 
las exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en el artículo 
78 del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idóneo para ejercer el cargo de Magistrado de la Corte Suprema de Justicia 
al Licenciado Jorge Carlos Vega Bogantes, con cédula de identidad personal Nº9-706-1425, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

FUNDAMENTO LEGAL: Artículo 204 de la Constit ción Política de la República, artículo 78 del 
Código Judicial y Decreto Ley Nº 2 de 11 de enero de 2 06. 

El suscrito Secretorio General del Ministerio 
de Gobierno Cert1f1c;i fltJe el presente docu
mento es fiel copi<J del Origin;)I r.ue reposa en 

los archivos de 

'· •, 

___ ........... _~-

...... ~·· - i' { ~ ., ' , .... ' .. ~ 

\ l 1 \ 
;.--

r--

* 

' 
I_. 
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'· REPÚBLICA DE PANAMÁ 
MINISTERIO DE GOBIERNO 

Resolución Nº 1 -:./- ... T 1-\ G - l i- Panamá, J.:l de -':S-"""-'1. .... ,1, h............._i _O _____ de 2022 

LA MINISTRA DE GOBIERNO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante apoderado legal, la Licenciada Yiles Zoiné Pittí Atencio, mujer, panameña, mayor de 
edad, abogada, con cédula de identidad personal Nº l-30-934, con domicilio en esta ciudad, solicita al 
Ministerio de Gobierno, se le declare idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema 
de Justicia. 

Que con la solicitud ha presentado los siguientes documentos: 

1. Certificado de Nacimiento, expedido por la Dirección Nacional del Registro Civil, 
en el cual se hace constar en e~_..Tui:no31'.l-:Jlartfüade·na.~miento Nº934, de los libros 
de na~imiento .de la. Pro~Jncía de"'~·?cas delfTo/p, .qJl,~. ·Y:il~S. Zoiné Pittí Atencio, 
con cedula de 1dentld¡id IJ.'f""!'ªIIJ-~__:1Q:.9)j.-t'~nac}6~µ9 de,\nero de 1969, en el 
Corregimiento de A.I'.ÍÍl.ira1~isfritO de Changuih'rih_l,..;Provincia'Q.e Bocas del Toro 

y cuenta con má,;;tíe tr{~t~/~2~~ ·~8 5~ tfits>iieAie9Jlt~'"'-., , <"~:3') \, 
) ,. . \" -~.,, \ 

2. Copia cotejad/pói~ve)~tÍo.qeL·d~R~?fila>>~·*P~~:id?.;J?.9f}a'.:Yni~er.sidaq 1\;utónoma de 
Chiriquí, en ~l ~·~~ c~fista q1ifY.iles:?.~?i,n~~it!f;'.Atm<;~~· co~ 'é~t(ufa Cle identidad 

1 N°1 10~ ºB::-, ,ji b /¡;,··--·1-··~ · l.( .. / ,.1/ . .,,... \'.;l' • ~""·· D~ v h \ c· · 
per~~na ¡ - t._1 ~e.)7· o t~~~··~ · -~ -l~d?~~:$~~~~~:i-f'.18..:~;~·~~w~~-::en etec_~ r 1enc1as 
Poht1cas el ¡15 de-·enero de ·1~99,"'¡: .'. . · · ·. d - ~. _,,."-i\1"l · 'i 11r" · \ C:?-) ' 

• í .- - --. 1 :;:>;n1 r:.<\- ·1: / ·:· w·,.::>:?;1 : (:"-=:=::i ¡ 
3. Copia aut~n~~c~~1f Jt Acuer~b l{J\R·t~~ : i"t ¡ ~~· -~~~r1~6·~d~ h 999, e~e.~_ido 1~or la ~ala 

de ~~go~10~ ;(Jen.~~~l\s de la f okte1l~~~~~e~a:f'e.:~~~}1o(a; ·~onde ~r.:c!e.~J!ar1a qu_e Y des 
Zome P1tti ~té~,Plºi' con c~.?u~a~q;~ 1den;t1dadiper,soryal Nº}::-30-934~ reune los 
requisi~os nec\s'arr6~,~.~~a ej~rc~~ ·~.t~)~f~~estq~fd)f'ál}óga~~1-~~!5l y'.epública de 
Panama. \ .. ,\·":-· \·, \ '-., ,, · ... ,.,~· · ·ii .·~ . ,. _,. ·· ... '-~ .: \\'\:,: ,· /'~> ·."' ··.,, · · · :·:::::/i}\'\:~-:>" ,,,,.,.. .. /;::·)\ ··-.,>/ 

4. Copia cotejada por·'l)otarfQ\ d;el'Gei:t.jfié'lr(fo, üttrg:ónéida:d,~~~pecjitlo por la Sala de 
Negocios Generales de_la<e .orte Suprema;;a e 'íusticia, don~~_,.s·e le otorga a Yiles ' ·' ,. 
Zoiné Pittí Atencio, cori'x;~~ula de iden1'i4ad personal~Nºl-30-934, la idoneidad 
para ejercer la profesión de abogado.~QJ~:~~p(J.blic~caé Panamá. 

5. Certificación Nº599-STRH-DRL-2022 de 6 de junio de 2022, expedida por la 
Secretaría Técnica de Recursos Humanos, Departamento de Relaciones Laborales 
del Órgano Judicial, donde se hace constar que la Licenciada Yiles Zoiné Pittí 
Atencio, con cédula de identidad personal Nºl-30-934, tiene 21 años y 8 meses de 
laborar en esa institución, desempeñando cargos por un periodo de más de diez ( 1 O) 
años, los cuales requieren título universitario en derecho. 

6. Certificación Número 1-CT/STRH-2022 de 8 de junio de 2022, expedida por la 
Directora de Gestión Administrativa, de la Secretaría Técnica de Recursos 
Humanos del Órgano Judicial, donde se hace constar que la Licenciada Yiles Zoiné 
Pittí Atencio, con cédula de identidad personal Nºl-30-934, actualmente 
desempeña el cargo de Magistrada del Tribunal Superior de Apelaciones, del 
Primer Distrito Judicial. 

7. Copias autenticadas de las actas de toma de posesión que acredita su ejercicio 
profesional. 1, 

REP 1JBLICA ,,. P•~A'~Á 
GOU1ERNO NAC ONAL 
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Página 2. 1 "<f '<f . 1 LI ~ 
Resolución N° · -t -:f 1-.{ (__- ) -t'de J "] de 0ll..Y"l i O de 2022. 
Idoneidad para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia de la Licenciada Yiles Zoiné Pittí Atencio. 

Que del estudio de la documentación aportada, se establece que la peticionaria es panameña por 
nacimiento, con más de treinta y cinco (35) años de edad, posee título universitario en Derecho y 
Ciencias Políticas debidamente registrado y ha completado un periodo de más de diez (1 O) años, en el 
cual ha ejercido cargos de abogada en el Órgano Judicial, comprobando así, que cumple con todas las 
exigencias del artículo 204 de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en el artículo 78 
del Código Judicial. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar idónea para ejercer el cargo de Magistrada de la Corte Suprema de Justicia a 
la Licenciada Yiles Zoiné Pittí Atencio, con cédula de identidad personal Nºl-30-934, conforme a lo 
dispuesto en la Constitución Política de la República y la Ley. 

SEGUNDO: Esta Resolución empezará a regir a partir de su firma. 

f\ 
...J • 

>:..I ~uscrilu Sec.rel:Jrít, Gt.nu,il del Minisl< ri. 

de Gobierno Cerllflcci '.j1Je el rresenle docu 

::..:;.:...;:..;....--'"'- Le repos<1 en 
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TEL. CRNTRA•L: APARTADO POSTAL 1596 
PANAMÁ 9, PANAMÁ. " 5.oJ·lJCij 

NOTA MARGINAL DE ADVERTENCIA 

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ: Panamá, cinco (05) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 

Se ha presentado memorial por parte del señor Germán Correa, con cédula de identidad 
personal 7-121-998, recibido en el Departamento de Asesoría Legal el 21 de enero de 2022, 
por el cual solicita el Cierre del Folio Real (Finca) 20 con Código de Ubicación 8707 de la 
sección de Propiedad, provincia de Panamá, por su duplicidad con el Folio Real (Finca) 20 
con Código de Ubicación 8708 de la sección de Propiedad, provincia de Panamá. 

Al realizar un nuevo estudio sobre ambos Folios Reales antes escritos, se observó que en 
efecto existía duplicidad del mismo, ya que se había actualizado dos veces, por lo que se 
procedió con el cierre del Folio Real (Finca) 20 con Código de Ubicación 8707, de la sección 
de Propiedad, provincia de Panamá. 

Como consecuencia del estudio registra! efectuado, nos percatamos que mediante Entrada 
188101-2021 del Diario, contentiva de la Escritura Pública No. 246 de 28 de enero de 2019 
de la Notaría Décimo Tercera del Circuito de Panamá, uno de los vendedores, la señora 
EDNA MAY NELSON DE NICHOLS dentro de la escritura con nombre EDUS MAY 
NELSON DE NICHOLS (comprobado por número de cédula), falleció el 31 de diciembre de 
2016 según la base de datos del Registro Civil, por lo que resulta imposible que la misma 
haya firmado el protocolo de la escritura de compraventa que data del año 2019. 

Adicionalmente, dentro del memorial constan notas por parte de la Notaría Décimo Tercera 
del Circuito de Panamá y la Dirección de Archivos Nacionales, donde nos comunican que no 
cuentan con el Protocolo de la Escritura Pública No. 246 de 28 de enero de 2019. 

Al no constar con la copia del Protocolo Notarial de la Escritura arriba citada, el Registrador 
no puede dar mayores garantías de autenticidad y seguridad al documento registrado tal 
como lo estipula el artículo 1753 numeral 4 del Código Civil. 

En virtud de las consideraciones antes expuestas, esta institución considera que procede 
una nota marginal de advertencia en atención a lo normado en el artículo 1790 de Código 
Civil. 

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, ESTE DESPACHO ORDENA: 

Colocar una Nota Marginal de Advertencia sobre la inscripción de la Entrada 188101-2021 
del Diario, que afecta el Folio Real (Finca) 20 con Código de Ubicación 8708 de la sección 
de Propiedad, provincia de Panamá. 

Esta Nota Marginal no anula la inscripción, pero restringe los derechos del dueño de tal 
manera, que mientras no se cancele o se practique, en su caso la rectificación, no podrá 
hacerse operación alguna posterior, relativa al asiento de que se trata. 
Si por error se inscribiera alguna operación posterior, rá nula. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Artículos 1753 # 

CÚMPLASE Y PUBLIQUESE 

Secretaría de Asesoría L 
Ent. 269.99;\2022/ca 

~11\+~ @. 

-
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RE!:~lstrn Ptit1li(:o de Panamá. 

ESTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA 
DE eio1·::i,Jit'.E;N"f't) oue REPOSA 

EN ti.. EXPEOi¡;NTE 

rulrnbo1:"G 
FECHA S,ECETARlA GENERAL 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
PROVINCIA DE VERAGUAS 

DISTRITO DE SONÁ 
CONCEJO MUNICIPAL DE SONÁ 

ACUERDO Nº 57 
(Del 30 de agosto del 2022) 

POR MEDIO DEL CUAL EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONÁ, 
APRUEBA REALIZAR TRANSFERENCIA A LAS JUNTAS COMUNALES POR 
UN MONTO DE DOS MIL QUINIENTOS BALBOAS (B/. 2,500.00), 
CORRESPONDIENTES A EL REMANENTE DE LA VIGENCIA 2021, DE LA 
PARTIDA (581) PROYECTOS COMUNITARIOS, CO~TEMPLADOS EN EL 
PRESUPUESTO DE RENTAS Y GASTOS, VIGENCIA 2022, DEPARTAMENTO DE 
ALCALDIA. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONÁ EN PLENO USO DE SUS 
FACULTADES LEGALES Y; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 233 de la Constitución Política de la República de Panamá, dispone al 
Municipio, como entidad fundamental de la división político-administrativa del Estado, con 
gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde prestar los servicios públicos y 
construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar el desarrollo de su territorio, 
promover la participación ciudadana, así como el mejoramiento social y cultural de sus 
habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne la Constitución y la Ley. 

Que la ley 106 de 1973, en su artículo 14 dispone que los Concejos Municipales regularán la 
vida jurídica del Municipio, por medio de Acuerdos que tienen fuerza de ley dentro del 
respectivo Distrito. 

Que es función del Concejo Municipal aprobar, derogar y modificar los acuerdos 
Municipales, resoluciones y demás actos administrativos. 

Que mediante Articulo 76, de la Ley 37 de 2009, modificada por la ley 66 de octubre de 
2015, establece que la Administración Municipal está obligada a garantizar el 
funcionamiento de la Junta Comunal con base a los ingresos municipales. 

Que la ley 3 7 de 2009, modificada por la ley 66 de 2015; contempla en su artículo 11 7, que 
las entidades oficiales o privadas deberán presentar informes trimestrales de sus operaciones 
sobre los fondos transferidos por el Municipio. 

Que mediante Acuerdo Municipal Nº 73 del 21 de diciembre de 2021, se aprobó el 
Presupuesto de Rentas y Gastos para la vigencia fiscal, 2022 y se registra un saldo de 
CIENTO VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UNO CON 00/100 (B/. 
126,231.00) producto de la transferencia orientada por el Gobierno Central en el año 2018, 
contemplados en la partida 581 Proyectos Comunitarios, según el siguiente detalle; 

Código DESCRIPCION MONTO 
Adquisición de Materiales para unidades de Viviendas. B/. 68,941.00 

581 Adquisición de Uniformes e implementos deportivos BI. 27,290.00 
Juntas Comunales del Distrito B/: 2,500.00 C/u. B/. 30,000.00 

Total. .............. . ........ B/. 126,231.00 
Fuente: Depto. de Alcaldía. 
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ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: 

TRANSFERIR del renglón Nº581, Proyectos Comunitarios del presupuesto de Ingresos y 
Gastos, vigencia 2022, codificados en el Departamento de Alcaldía la suma de TREINTA 
MJL BALBOAS CON 00/100 (B/. 30,000.00). 

ARTICULO SEGUNDO: TRANSFERIR a cada Junta Comunal la cantidad de DOS MIL 
QUINIENTOS BALBOAS 00/100 (B/. 2,500.00). 

ARTICULO TERCERO 

Las transferencias, correspondientes a la vigencia 2022, se realizarán mediante solicitud del 
Presidente de cada Junta Comunal al Alcalde Municipal, de acuerdo a la siguiente tabla; 

DETALLE CUENTA BANCARIA Monto 
(Balboas) 

JUNTA COMUNAL DE BARIA 10000168226 2,500.00 
HONDA 
JUNTA COMUNAL DE 10000172256 2,500.00 
CALIDONIA 
JUNTA COMUNAL DE CATIVE 10000005276 2,500.00 
JUNTA COMUNAL DE 10000008160 2,500.00 
GUARUMAL 
JUNTA COMUNAL DE EL 10000134569 2,500.00 
MARANÓN 
JUNTA COMUNAL DE LA 10000145704 2,500.00 
SOLEDAD 
JUNTA COMUNAL DE 10000093573 2,500.00 
QUEBRADA DE ORO 
JUNTA COMUNAL DE RIO 10000148869 2,500.00 
GRANDE 
JUNTA COMUNAL DE RODEO 10000163758 2,500.00 
VIEJO 
JUNTA COMUNAL DE SONA 10000149285 2,500.00 

JUNTA COMUNAL DE IDCACO 10000187070 2,500.00 

JUNTA COMUNAL DE LA 10000264358 2,500.00 
TRINCHERA 
Total. .......... . ........ ... 30,000.00 

ARTICULO CUARTO: 

Cada Junta Comunal deberá presentar un informe descriptivo de sus operaciones dirigido al 
Alcalde del Distrito, de manera trimestral sobre los fondos transferidos por el Municipio. 

ARTICULO QUINTO: Este Acuerdo empezará a regir a partir de su aprobación, sanción y 
promulgación conforme a la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley 
106 del 8 de octubre de 1973, reformada por la ley 52 del 12 de diciembre de 1984, Ley 37 
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...... 

del 29 de junio de 2009, reformada por la Ley 66 del 29 de octubre de 2015 y Reglamentada 
por el Decreto Ejecutivo Nº 10 del 6 de enero de 2017, Decreto Ejecutivo 118 del 27 de 
marzo de 2017, que adiciona artículos al Decreto Nº 10, Decreto Ejecutivo Nº 46 del 26 de 
febrero de 2019. 

DADO Y APROBADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL DISTRITO DE SONÁ, A LOS TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

PÚBLIQUESE Y CÚMPLASE 

ecretaria del Concejo Municipal 

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO DE SONÁ 
DESPACHO DEL ALCALDE 

SANCIONADO 

Alcides Hidalgo 
Alcalde Municipal 

El DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2022. 

-'"'--'
171oxana V. Barría 
Secfetaria General 

V 
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AVISOS 
AVISO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 777 del Código 

de Comercio e Industrias, se hace saber que yo, LISANDRO JAÉN 

CAMARENA, varón, panameño, con cédula de identidad personal No. 8-869-

73, propietario del establecimiento comercial denominado AGRO 

FERRETERÍA LOS AMIGOS y aviso de operación No. 8-869-73-2021-

574244825; con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de San Martín, urbanización Carriazo, calle principal, casa s/n; 

tengo a bien realizar de manera formal el traspaso de mi aviso de operación al 

nuevo propietario quien es la señora YANELIS GISSELLE JAÉN 

CAMARENA, mujer, panameña, con cédula de identidad personal No. 3-726-

1249. Atentamente, Lisandro Jaén Camarena. Cédula No. 8-869-73. L. 202-

117271396. Tercera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el Artículo 

777 del Código de Comercio, aviso al público en general que yo, KARINA 

DEL ROSARIO ESPINOSA GONZÁLEZ, con cédula No. 4-256-238, 

traspaso mi aviso de operaciones No. 4-256-238-2011-296118, que ampara el 

establecimiento denominado: BAR EL DIAMANTE, ubicado en Santa Isabel, 

La Concepción, distrito de Bugaba, provincia de Chiriquí, a la señora ALEIDA 

DEL CARMEN GONZÁLEZ UREÑA DE PORTUGUEZ, con cédula No. 

4-104-121. L. 202-117255032. Segunda publicación. 

__________________________ 

AVISO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 777 del Código 

de Comercio de la República de Panamá, se le comunica al público en general, 

que la sociedad anónima DESARROLLOS INMOBILIARIOS DEL 

DORADO, S.A., una sociedad inscrita en la Sección de Mercantil del Registro 

Público de Panamá, a Folio ciento cincuenta y cinco millones seiscientos treinta 

y siete mil cuatrocientos dieciocho (155637418), de la Sección de Mercantil del 

Registro Público de Panamá, ha celebrado convenio de fusión, mediante la cual 

ha sido absorbida por la sociedad anónima sobreviviente DESARROLLOS 

COMERCIALES, S.A., inscrita en la Sección de Mercantil del Registro 

Público de Panamá, a Ficha ochocientos cinco mil novecientos cuarenta y dos 

(805942), Documento dos millones cuatrocientos siete mil novecientos 

veintiuno (2407921), de la Sección de Mercantil del Registro Público de 

Panamá, razón por la cual se transfieren todos los bienes, activos, intereses, 

obligaciones y pasivos, cualquiera sea su clase, naturaleza o descripción, ya 
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sean existentes o contingentes, y el capital pagado, reservas, ganancias 

retenidas. L. 202-117274070. Segunda publicación. 
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